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San Ramón de la Nueva Orá,r:r ,lU,

Expediente No SO-19.49612022.-

Reso I uc ió n No S0-6 5 6/202 4.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N. CS-2592024 del Consejo Superior y

Resolución N' SO-381/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución No S0-3812024 se convoca a Concurso Regular para cubri¡ un

cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Simple para la asignatura ::!4giq¡!g
Pasturas v Bosques' de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2020) que
se dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, en Ia misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de Apertu¡a de
Inscripción y Fecha y Hora del Ciene de Inscripción del Concurso de refe¡encia.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N.350/87 y
modificatorias, Artlculo 26': "...vencido el Dlazo oara ¡as imD aciones o resueltas éstas. el Decano
emitirá resolución aceDf ando los asoirantes al concurso..."

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución No 253/2023 y N" 15112024 del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar
la inscripción de la postulante al prcsente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto
administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023 y N" CS-t5tlZO24)

ARTÍCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Antecedentes y prueba de Oposición para
cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Simple para la asignatura
"Maneio de P¡sturas v Bosoues' de la Carrera Ingenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan
2020) que se dicta en Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salt4
en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N'350/87 y modificatorias, al siguiente profesional:

JUAN CARIOS GODOY D.N.I. NO 8.871.560.-

.2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD OE LA UNIVERSIDAD"

ARTÍcuLo 2o: Eleva¡ la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
Secretarla de Sede, Dirección Administratiya Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Miembroi del
Jurado (Res. N' SO-59U2024) para s! conocimiento y efectos.
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